
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
. FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAU
-2012- FONDEPES/SGNo 125

Ltma, 3 0 N0v. 2012

vlsTor la carta N' 30+2012 AT-MACHU PICCHU, del14.11.2012, a través del cual
coRPoRAClÓN MACHU PICCHU S.A.C., contrat¡sta de la ejecución de obra
"Manten¡m¡ento del Desembarcaderc Pesquero Atlesanal S8, Andés, Provinc¡a de P¡sco,

Reg¡ón /ca", sol¡cita la Ampliac¡ón de Plazo N'04 al referido Contrato, y,

CONSIOERANDO:

, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES, es un Organismo
Públ.i¡óEjecutor, adscrito al Ministerio de la Producc¡ón con personerla jurldica de derecho
púglico y que además goza de autonomia técn¡ca, económ¡ca, adm¡n¡strativa y académ¡ca,
cuya final¡dad es promover, ejecutar y apoyar técnica, económ¡ca y financieramenle el
desarrollo de las aclividades y proyectos de pesca artesanal y de acu¡cultura;

Que, el 12.07.2012, la Entidad y el mntrat¡sta CORPORACION MACHU PICCHU
S.A.C. (en adelante el contratista) suscr¡bieron el Contrato No 023-20'12-
FONDEPES/OG¡JOLOG para la e.,ecución de la Ob.e': "Manten¡miento del Desembarcaderc
Pesq¡re¡o A.tesara/ San Andrés, Prov¡nc¡a de Pisco, Regtón /ca', por un plazo de 90 dlas
calendarios.

Oue, med¡ante Carta N" 30+20'12 AT-MACHU PICCHU, del 14.11.2012, el
contrat¡sta solicitó al supervisor de obra la Ampliac¡ón de Plazo N' 04 al contrato antes
señalado, por un plazo de 06 dlas calendarios, por razones de fuertes oleajes @nslantes de

y fuerte intensidad generado por mareas allas; hechos que habr¡an s¡do anotados
n el cuaderno de obrai

Que, a través del Informe N' 008-ARMc-so-2012, el 21.11.2012, respecto de lo
ic¡tado por el contratista, la Superv¡sión de la Obra, Consorc¡o "E/ Prog.oso', rccomendó

que se declare procedente la Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 04, solo por 05 dfas calendar¡o,
debido alfuerte oleaje por mareas altas, elcual ha limi¡ado el normalavance progGmaclo de
la Obra, de acuerdo a lo anotado en el cuaderno de obra en el asiento N' 123 y 124 del
06.11.2012, N" 131 del 11.11.2012, N' 132 y 133 det 12.11.2012, N' 134 y 135 del
13.11.2012 y N' 136 y 137 del 14.11.2012, deb¡éndose .eprogramas la nueva fecha de

lérm¡no de la obra;



Que, por medio del Memorando No '1363-2012-FONDEPES/DIGENIPPA y el Infome

N' 080-róiilFoNDEPES/NBVo, e|26.11.2012, la Direc'ción Generalde Inversión Pesquera

¡rtááái v ¡"ui-rá remite su opinión técnica señalando que es procede-nte otorgar una

¡.i]ü"ion' oe- praiá po, ciñco (05) dias calendar¡o, generada por "fuenes oleajes

constantes de moderada y fuefte intensidaÚ;

oue'|ascausalesquesus¡enran|asamp|¡acionesdep|azoserigenpofe|Principio
o" r"gu-l-üi, 

"n-tunto 
eü el art¡cuto 2o0o del Reglamento establece taxalivamente las

causales s¡gu¡entes:

" Arliculo 200.' Causale-s
óá-lnn^¡¿a¿ con el Ñtícuto 41o de ta Ley' el contrat¡sta podtá solicitat la

ánpt¡ac¡ón de ptazo pactado por tas sigu¡enlos ciusa/es' s¡empre que mod¡f¡quen la

ruta clt¡ca det prograna de eiecuc¡ón de obrc v¡gente:

i. Áiasos yto iaráizaaones por causas no atibu¡bles al contrat¡sta

2i:. Atrasoi e; et cumptiñiento de sus p¡estacio¡'es por causas atribu¡blés a Ia

Ent¡dad.
3. Caso toñu¡to o fuetza ñayor debidamente comprcDaoa

4. Cuando se aprueba la prestación ad¡c¡onat de obra En este caso' el con¡at¡sta

ampt¡ará 6l ptazo de tas garantías que hubiere otorgado''

Que, el procedimiento apl¡cable para la tEmitac¡ón de las ampliaciones de plazo eñ

contratJJé oúra pública se e;cuentra conteñ¡do en el artículo 201o de¡ Reglamento de E

iáv ¿" óni 
"tu"ion"" 

del Estado, el mismo que prescr¡be lo s¡gu¡eñte:

"Articuto 2o1-- Proced¡ñlento de Ampl¡ac¡on de P'azo

;":;-;;;;;;"e;;;;'uÁiiái¡on ¿" i,t"'o ¿" conrorm¡dad con to estabtec¡do en et
'"1á"ii-,1t"*a"it", 

desáe et inicio y duantl la ocunenc¡a de la causal' el

iirtiii"iá,-iáiíiiá-iréáa ¿" 
"u 

,""¡¿e.ite debeté anotar en et cuad.e!9dL!:,:1s

"¡."rn"t 
r"L" qr" 

" " 
u üileio ameiten ampl¡ac¡ón de plazo . Dento de loa qutnce

riái áíái iiiit":nt 
" 

a" concluido el hecho ¡nv@ado, el contrat¡sta o su represen¡ante

).gLi *t¡inZri, 
"i"nti¡"ará 

y sustenlará su sol¡c¡tud de amptiac¡ón de pldzo ante el

¡n"spector o supeNisor, seg{ln coÍesponda, sgmprc que la demoa.afecle la tuta
'Liiíá"'á"¡ ilh^r" de ¿iecuc¡ón de obra v¡genle y el plazo adtc¡onat rcsuue

léái"rn íni u cutn¡naó¡ón de la obra En caso que el hecho invocaclo p,udtera
'illZáét'pt"io 

r¡g.nte de eiecuc¡ón contractual, la sol¡c¡tud se efectuará antes del

venciniento de! m¡smo

El ¡nsDector o supeNisot emitirá un ¡nforme exprcsanclo opnión sobf l?.ylit!!d.,!"
iipiáóni ¿á itáro v to rcm¡t¡É a ta Ent¡dad, en un ptazo no rnavot de-s:gle !r) ot?I
Áit"¿o" ¿.i¿" el dia sigubnte de Üesenlada la solb¡tud La 

- 
Enl¡clacl emfin

,uJiiÁ, ioor" d¡cha añit¡ac¡ón en un plazo máx¡mo de diez (10)-días' contados

desde el dla sigu¡ente de la recepción del indicado ¡nforme De no em¡ltrse

liáiira"^irxitsrro dentro del ptazo señalado' se constderará ampliado el plazo'

bajo responsab¡l¡dad de la Entidad.

Toda solicítud de añpl¡ac¡ón de ptazo debe efectuarse dentro del plazo vígente de

"ÑiÁn 
¿. oAr", fiera del cual no se adÍ1¡tirá las sot¡citudes de ampl¡aciones de

Dlazo (.. .)" ,

Que, en el caso en part¡oJlar, se aprecia que se ha registrado,en elcuademo de obra

"n "r "iL-nto 
ti rzl v l'z¿ ¿er oe.rl.iorz, Ñ' tgt aet lt lt ?q1?'^\' 132,v 133 del

ii ¡ aiiz,'ü i sa tt ás ¿el rs t t zolz v t¡; 136 v 'l3z ¿"1 14 11 2012' la paral¿ación de

lo-" tr"uálol pot tueáes otea¡es constantes de mod;rada y fuerte intensidad generado por

iáreasZnásl poster¡ormenté, también se adv¡erte que el 14 11 2012' antes de los 15 dias
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' calenda;io oor causal de caso foriuilo o fueza
ampliac¡ón de plazo por cinco (05) dias

#ff;i";Jl;;;,r; #"rá"'"ó,"t ,t"" de modeada1 ruen,e nt21"'::.0.'g"::',"!::{
l lfoyu r q' trE

marcas altas", toda vez que so|o se ,------.^-
il.i.áoti, iá.tt.zotz y 1¿.11.2012 como dias en los que no se p'1: -1!t?l !:.lfTJ,9:

¿;iá;;;;"""'í ;i"o.o 
"! "¿ui"rr" 

o"r cuaderno¡e obra, conrorme a lo establec¡do

"i"'i¡c"i" 
zóó; v zor" ¿el Reglamento de la Ley de contratiaciones del Estado;

oue. en tal sentido. solo se debe aprobar la-am499i9l^{: tl:19.P3'^:I:3,(,0:) 
^oF"!ii,'Jiü rJiiii"ii"¿ü páiJ-ünii.tst" coRlb¡.lgló.1'' MgHU.llc-c,!u- ?ll:9::

*iiJ iátrtá ñii"iá"ii¿rmino de ta oora et ol 12 2012' en are¡ctó.n a-19 
"^"^11"99

$;il;;;;'Ñ''ñ&óiz-ióÑóEpesÑevo y e! er !tl9r9 11009-AlY9il:291?: il
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establecidos para ello, contando a part¡r del últ¡mo dla de anotación por d¡cha causal' el

"áittáii" ",éi""to 
sú solicitud de ampliación de plazo a la supervisón de.la obra antes

ñüüiiJJiro-se 
"¿u¡"rt" "n 

los lnrormes N" b8o-2012-FoNDEPES/NBVo v N' 008-

ARMC-SO-2o'1 2, antes señalados:

Que, frente a lo solicitado por et contratistia, por med¡o del el Intorme N' oo&ARMC-

sozoil, ' ü-órpe*"¡ón de ü obra recomendó a la Entidad declarar procedente la

;;"É;¡,i";" ñtt ú 04 por c¡nco (05) dfas calendar¡o, debido a que hubo paralización

ü'i:#ü;; ül;;rt" oÉáj" poi."ti"" 
"ltas, 

limitando el normal avance prosramado

Ji iá-o¡á, !n lbs ¿¡"s señataios en et párrafo anter¡or. Pos¡ción que es compart¡da por la

óirerc¡on Ceneral oe fñversión Pesquera Arlesanal y Acuícola' por medio del documeñto de

l- iJJ.""¡) u "l lntor-e N' 080-2012-FONDEPES/NBVO, al señalar que la causal de

SriliJi-'tiiii"'prálj ll" poi 
"u"o 

iortrlro o tu"rza mavor' de acuerdo con lo establecido en el

nuriáiáili oli"rt¡"uro 200', concordado con el art¡¿ulo 201' del Reglame¡to de la Lev de

Contrataciones del Estado As¡mlsmo, se indicó como fecha final del térm¡no de la obra el

dia O1 .12.2012,

Que. conforme lo manillesta el área técn¡cá y la superv¡sión' ,*1" -T::?.Td:tF.^T:

ioncorOanc¡a con lo dispuesto en el art¡culo áOO' y zol' del Reglamento de la Ley de

Contralac¡ones del Estadoi

Que, medianle Resolución Jefatural No 329-2011-FONDEPES/J' se mod¡fica el

¡rticuilT oe fa ñeiofuc¡ón ¡efatural N' s92-2010 modifcada a su vez mediante Resoluc¡ón

¡iiJüái Ñ' lzz-zni l-iot'¡oEpes¡¡, a rin de delegar en la secretaria General las

;aciiü;" ¿; r"JÁ t"t solicitudes de ampliación de plazo en los contratos der¡vados de



|osDrocesosdese|eccióndeAdjudicac¡onesdeMenorcuant|a,Adjudicac¡ónDirecta
ilbí;;, ;id;;; 

-ó¡ieaa 
seléa¡va' 

-r-¡citación 
Priblica v concurso Público para la

,iJulliiánl" e¡"n"", Servicios y para la Eiecución y consultorla de obras

Con el visado de la Dirección General de lnve6ión Pesquera Artesanal y Acuícola y la

o¡ci""'é""eál oe Á"esoría Jurídica' en lo que colesponde a sus competencias;

Deconformidadcone|DecretoLegis|ativoNolo't7'Ley.decoñtratac¡ones-d^e|Estado,
v su Realamento, aprobado por Decreto Suoremo N" 184-2008_EF y en el ejercrcio de la

i,il¡ái'l1ii"üü]b" ""n et ¡iierat t) del articuloloo del Reslamento de'organtzac'on v

F,]11--i'";'" 
' 
J.iiió¡¡óeees, aprÁaoo teái"nre Re"otu"¡on Ministerial N' 34&2012-

PRODUCE;

SE RESUELVE:

Att¡culo'1".- APROBAR la AmpliaciÓn de Plazo N' 04 al Contrato parala elecucron

o" r" loü-,¡i'"rt"riá, ui¡o o"t D"""Áourcáoerc pesquera Aftesa?al san andrés Ptovncta

de PÉco, Región /ca"' sólo por 
"'n* ru-di-Ji"" caléndario por causal de caso fortuito o

fuer¿a mayor, ante los "tueíes o'"ui"i' 
"on"r"'t"t 

de ;oderada y fuerte 
'¡nfens¡dad

oenerado pot ñareas al¿as q,"ounoJ Jornó tectra final del término- -de.la 
obra el

ñiiñ;í!" ;ññ á iói"¡ár"ao 
"n "l 

inrorme N" 08G2012-FoNDEPES/NBVo v en er

Infome N' OO8-ARMC-So-2012, eñ co'icorJáncia :9n. 
to tispuesto en el artfculo 200'v

í: iári"s-rál"nto ¿" ra Ley de contratacrones del Estado

Regístrese Y comuníquese

Articulo 2'.- Not¡ficar la presente Resoluc¡ón al c'onttatista CORPORACIÓN MACHU

PlCCHu S.A.C. dentro delplazo tegal par¿ los fines pert¡ñentes

Artículo 3'.- Remitir cop¡a cle la presente Resolución y del cargo de la notificac¡ón a

"* 
;'#;; á ¡rtiiuü i; inr"t ""ñ;la;;; 

la or¡cina oenerat ¿e Asesoria.Jurldica a la

Drfeccón General de Inverstón eesqLrera Ánesánal y Acuicola y a la supervisión de la obra

oara su conocimiento y archvo respectivo


